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Ejempiar: 1 peseta
Atrasado 3 j

ÍS

Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ád-

Oficial
de da provincia de Logroño’

«itirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no, Civil déla provincia

Franqueo Concertado 26/2 

Se pública los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de insercióa

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas por 
blNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen deí 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
dienté carta de pago, haber 
satisfecho su importe en le 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

fîlînisferio Sa 
Gcbernacsón

:f78
CIRCULAR (ie la Jofatura Sd-pV ' 

Jior del Servicio Nacional do Ine- 
pección y Asesoramiento de las Cor- 
j)oracion.GsL ocales sobre traniiHCion 
para el examen, y tallo de las cuen
tas de dichas Corporaciones:

Excelentísimos señores;
La ley de 17 de julio tib 1945, que 

aprueba las bases de- la db Régimen 
Local, introdujo, entre otras modifi
caciones íuntiámentató, la ce atri
buir la aprobación definitiva de las 
cuentas de Aíunicipics y Provincias 
al Servicio de Inspeccióhi y Ascsora- 
miento Üb las Corporaciones Localbs 
•creado por ella.

En. disposiciones posteriores ; De
creto de Ordenación Provision^,] de 
las Hacifondas Locales de-25 'de enero 
■de 1946), y al articularse la expresa
da Ley de Bases en la de diciembre 
de. 1950 (articulo 769 y sign feotes) 
«e desarrollaron las normas a obser 
var, estando vigente en la actualidad 
el texto refundido de la Ley uc Ré
gimen Local (artículos 787 y siguien
tes) de 24 de junio de 1955, que con 
los DeciLtos de 28 de mayo de, 1954 
y 26 de julio de 1956 constituyen el ¡ 
conjunto de normas relativas a esta 
materia.

Al iniciarse la actividad del .Ler- ' 
vicio Nacional de Inspección y .Ase- 
soramiento y con él la del personal 
adscrito a la Comisión Central dé 
Ouemtas, hubo de considerarle p mag 
nitud del trabajo a realizar tantv por 
elnú méro d-e Corporaciones someti
das a la jurisdicción de la Comisión 
como también por el de las sujetas 
transitoriamente a la misma en tan
to no se constituyan las Comisiones 
Provinciales.

En cuano a las Diputacionet el 
problema no reviste la amplituíí que 
el de los Ayuntamientos ya que ha- 
bienjdó estado aquéllas sometidas al 
Tribunal de Cuentas del Remo hasta 

( el ejercicio de 1950, ha de comenzar 
I la labor por las de 1951 mientras que 

en los Ayuntamientos pendientes las 
cuentas a partir de 1945 adquieiv un 
volumen extraordmario.

Con el fin de evitar la acumula
ción de la enorme documentar.on de 
las oufentas examinadas que han de 
someterse a la Comisión Central be 
dictó la. Resolución de 11 de jinio de 
1957, que dipbne la remisión de civr- 
toís documentos para formar un ex
pediente abreviado, que con el infor
me dvi Censor, debe conocer la Co
misión. De esta forma se ha tratado 
de c-onseguir una rapidez en la ac
tuación, que permita superar e" nú- 
mb?'O (.b ejercicicq ■ {atrasados para 
poder ligar aexaminar las uuentas 
del último año vencido en las .que 
la labor, por la actualidad de los 
antecedentes ha da ser altamente efi
caz tanto en lo que respecta a la fis
calización que a la comisión corres
ponde, como el asesoramibnto y a la 
inspección que, simultaneadas con-el 
examen de las cuentas .han de produ
cir excedentes resultados.

Se hace preciso dictar normas ¿X)m- 
iplernentarias de las anteriores que 
permitan constituida la Comisión 
Central, dp Cuentas, resolver el pro
blema en su integridad.

Para ello conviene clasificar la.s 
cuentas de las Corporaciones jjroviñ- 
ciales y las de las municipales de 
veinte mil o más habitantes, que son 
de la competencia ordinaria de la 
Comisión Central y las de lós Muni • 
cipios menores de veinte mil iiabi- 
tantes, transitoriamente sometidos a 
ella, dividiendo las de unas y ..tros 
en tres grupos;

El primero lo integran las cuentas 
de los Municipios cualquiera qUe sea 
el número de sus habitantes, corres-

l)ondientes a los, ejercicios de 1945 
a 1950. En este grupo sólo su ha de 
exigir una documentación resumiaa 
de las cuentas de presupuestos j las 
cuentas de los servicio^, sin perjuicio 
de que en casos concréteos se apor
ten al expedienta otros documentos 
o antecedentes o se visite Ja Corpo
ración afectada para ampliar datos 
o realiizar com,'probaciones.

El sVgundo grupo, común a jjipu- 
taciones Provincialesi y a Ayunta
mientos se refiere a las cuentas de 
1951 a 1958 y en él, siguiendo la ins
piración de la Resolución db 11 ue 
julio de 1957, se estructura un -expe
diente algo más amplio que el del 
grupo anterior y quú, referido a las 
cuentas de presupuestos y sevicio cu
ya aprobación compete a la Comisión 
se completa con copia de las demás 
cuentas, que aunque se aprueben de 
finitiva mente por las Corpord..iones, 
debe la Comisión conocer a efectos 
de la fiscalización que IbgaJ mente Ic 
corresponidé.

Por último, el tercer grupo que se 
inicia con las cuentas de 1959 de 
completa normalidad ‘exige la .presen- 
fiación de las cuentas con todos sus 
antecedentes y justificantes con la 
copia de fas que la Corporación 
aprueba, para conocimiento y fisca
lización anteriormente aludidas.

No se afronta ahora el proh.^ma 
de las Comisiones Porvinciales por 
dificultades en los medios persona
les y materiales: se adopta un pioce- 
dimiento mixto de envío de las cuen
tas a las capitales de las provincias 
y de colaboración de personal, dis- 
orecionalm’ente elegido, que .prepara 
la labor que con la intervención del 
Censor, ha dd conocer y fallar la Co
misión Central.

Con esta? disposiciones rrata de 
llegar a normalizar este importante 
aspecto de la vida db-las Corpora
ciones con un criterio de flexibilidad, 
mayor parte los ejercicios más anti-
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guos y que va cediendo en los más 
¡pacientes en beneficio de un cumplí! 
tniiento más rigurosa de cuanto effis- 
gone la legislación vigente.

" Por lo expuesito, esta Presidencia, 
de acuerdo con la Comisión Centrai 
de Cuentas en ipleno, ha tenióo à 
bien dictar las. siguientes;

I

cumentos roabados y unidos ios ante
cedentes necesarios, y realizidas las 
visitas y comprobaciones indispensa
bles el funcionario compete nre emi 
tirá la censura y dispondrá ti remi
sión del expediente a la Comisión 
Central, que ha de conocer y fallar 
la cuenta.

Articulo 29; 1.— Las Diputarrenes 
Provinciales, Mancomunidades y Ca
bildos Insulares y los Ayuntamientos 
de capitates de provincias y Qo Mu
nicipios con veinte mil ó más habi- 
tantes prepararán con rf-erencia a 
los ejercicios de 1951 a 1958 les si
guientes documentos;

a) DO las cuentas de presup.testos 
ordinarios especiales y de los extraor
dinarios cuya vigencia haya jormí- 
najdo en cualquiera de dichos ejerci
cios;

—Liquidación por conceptos d’o in
greses.

—Liquidaciion por part;das de gas
tos. ;

—Copia del acta de arqueo en 31 
de diciembre.

—Cuenta por capítulos del p--esu- 
puesto de ingresos.

—Cuenta por capítulos del i.-resm 
puesto jóte gastos. j

Cuenta resumen y liquidación (en 
. la forma que indica ©1 párrafo 4 d ?

la regla 76 de la instrucción de Con
tabilidad).

—Certificación dq la exposición y 
su resiultáido.

-Certificación del acuerdo óp apro 
bación provisional.

b) De la cuenta Üte Adiministraciod 
del Patrimonioc

—Resumen de la cuenta.
—^Certificación de la exposición y 

su resultado.
—Certificación del acuerdo de apro-' 

bación.
C)! De la cuenta de valores inue- 

ipendientes y auxiliares;
—Resumen de la cuenta.
—Certificación del acueidó de apro 

bación.
d) De las cuentas de caudales
—Resumen de cada cuenta trunes • 

tral, con diligencia expresiva del acue 
do de aprobaciQ(n.

—Cuenta anual de cada uno.
£— Los .’documentos res.madrs se 

.remitirán a la Comisión Centre! de 
Cuentas en plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de estas normas en el E.'tetiu 
Oficial del Estado.

3.— Las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos cuyas cuentas ha 
yan sido examinadas y que, a la fecha 

% de publicación do estas nonnas no 
hayan cumplido con respecto a ellas 
lo dispuesto en la Resolución de 11 
de junio de 1957, enviarán los docu
mentos indicados en esta Circular,

De la competencia ordinaria de la 
Comisión Central de Cuentas

Arücuiio 19;'- 1.— Los Ayunta mien- 
tos de capitales de provincias y Üte 
■Municipios con veinte mil o más ha
bitantes prepararán, con referencia a 
ios ejercicios de 1945 a 1950, ics si
guientes documentos;

a) E>e las cuentas de presupuestos 
ordinarios, especiales y extraer diña
rlos;

—Cuenta-resumen y liquidación 
(parte tercera de la estructura pre
vista en el párrafo primero de la re 
gla 76 de la vigente Instrucción de 
Contabilidad).

—•Certificación de la exposición as 
público y au resultado.

■ -^Certificación del acuerde lo apro 
bación provisional.

b) De .las cuentas de los sur deios 
municipaJlizados;

—Cuenta anual. '
I 2.— Los documentos expresados se 

remitirán a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Inpuccion y Asesora- 
miento o de la Sección Provincial de 
Administración Local (a exceoción 
del Ayuntamiento de la capital), en 
plazo de tres míeses ^contados a. liar ti r 

' de la fecha de publicación de estas 
normas en ©1 Boletín Oficial del Es
tado. '

3:i Transcurrido el plazo señaialdó 
y Pn las fechas que esta Presidencia 
detetrmine, se trasladará el Censor a 
la Capital de la provincia, exami'lan
do los documentos del Ayuntamiento 
de aquélla y los de los puPblos en la 
Sección Provincial.

4; De acuerdo con ql artículo 17 
del Decreto de 28 de mayo do 1954 
por esta Pi'esidencia podrá disponer 
con carácter discrecional, la colabo
ración de funcionarios que retinan 
las condiciones previstas en dictia ñor 
ma y que, bajo la dirección del Cen
sor, realicen los trabajos de ex-unen 
e informe sobre ios que se en.itirá 
la censura.

'5; Durante el curso de los trabajos 
podrá el Censor repitir de las Corpo
raciones el envío de documentos an
tecedentes e informes precisos para 
el exacto conocimiento de las cuen- 
¡tas pudiendo desplazarse a los Ayun- 
taimentos para comprobar los extre
mos qué considber indispensables pa
na la eYaisión de la censura.

6; Terminado el examen de los dc- 

©n lugar de los que menciona la Re 
solución ciíada.

4.— Cúando examinadas jas cuen
tas' se hubiera dado cumpimiento, 
•a lo ,que disponte la Resolución dé 
11 de julio de 1957, vendrán las Cor
poraciones scíamente obligad as a re
mitir en el plazo fijado úni?a;n.ente 
las iiquidacicnes por conidoptos de in
gresos y por partidas de g isios de 
ios ejercicios examinados.

Artículo 3b 1.— Las cue.i.^as de 
preaupueistos ordinarios, esp-eiaites, 
extraordinarios y de servicios provin- 
cializados y municipahzados •de .Di- 
puiaciones Provin.ciaies, Man''omuni
dades yCabiiti’cs Insulares y de A y un 
tamientos capitales dte provincias y 
de Municipios de veinte mil o más ' 
habitantes de 1959 y ejerció’;os suce
sivos, cuyo conocimiento y t'a’Vo es 
dte la competencia ordinaria u.- la 
Comisión Central, rendidas y trami
tadas conforme a 10 dispuesto en la 
Ley de Régimen. Local,- Regi-amc.nto 
de Haciendas. Locales te Instrucción 
de Contabilidad, Reglamento de Ser
vicios y Circular de 1 de diciembre 
de 1958 y y.más preceptos que 'e sean 
de aplicación, (serán. elevadas, con 
sus antecedentes y justificante, a es
te Servicio antes dpi día 15 de sep- 
|tiem.bre del año siguiente al ejercciic 
de que se trate aunqute no hubiese 
recaído^ él acuerdo de aprobación pro- 
^visional.

2.— A ios. efectos de conocimiento 
y fiscaüaczión de la’ gestión econó** 
mica local a que alude el articulo 
primero del Decreto de 28 de mayo- 
de 1954, las Corporaciones menciu- 
nadas dte presupuestos copia óe Ias 

• Siguientes documentos, según, se des
criben en la Circular de 1 de, diciem
bre de 1958;

—Liquidación dtel presupp.cs; . (or- 
■diinario, especial o extraordinario).

—Cuenta de administración, d^'l Pa
trimonio.

—Cuenta de caudales.
ii

De ia competencia transitoria de la 
Comisión Central de Cuentas

Articulo 4q 1.— Extendida Ja conn 
petencia de la Comisión Centrai de 
Cuentas, por la disposición transito
ria séptima del Decreto de. 26 de julio 
de 1956 al texamen y juicio de las 
de los Ayuntamientos de Municipios 
menores dé veinte mil habitantes, en 
tanto no se constituyañ las Comilo
nes Provincialtes se cumplirán por 'S- 
tas Corporaciones con respecto a las 
cuentas de 1945 a 1950, lo que so 
dispone en los párrafos 1 2 y 5 del 
artículo primero de testas Intruccio- 
nes.

2.— Los expresados Ayuntamientos 
prepararán con respecto a las caen-
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tas de ios ejercicios dû 1951 a i958, 
Jos documentos mencionaU'..s en cx 
¡párrafo 1 del articulo, .segundo de 
estas normas que remitirán Vo plazo 
Û'e seis meses contades, a partir deda 
publicación de ias mismas tin el Bo- 
i.üj.. Oiicial. dcii 11 ft acto, a la Jefatu
ra del Servicio Provincial de Iiispec- 
ción y Asesoramiento o de la Sección 
ProvibiCiaii de Ad'miniEjtra Ltcal, sien- 
ni .á uj ai^joiLacjon lo disipuisto en 
los párrafos'3 y 4 del articulo prime
ra.

3.— Será Úte aplicación a estos Ayw 
tamientos lo dispuesto en el aiticulo 
tercero de estas Instrucciones con la 
única mcdificación ' de que di Cxivio 
de los dccumientcs debe hacerse a la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Inspccion y Asesoramiento o de la 
Seüjion ircviuciai ue Adiminisp^acion 
Local en donde se cu’mplira cuanto 
previenen los párafos 3 y 4 del anti- 
cúno prinJ-ro. •

Articulo 5^: 1.—Queda derogada 
la xxOociU'cion de 11 ue julio de 1957 
Boiótjr, Oficial del Estado n’e 6 de 
agosto), parda que se dictaban ins
trucciones sobre los documentos que 
habían de integrar el expediee.te de 
que hab'jia de , conocer la Comisión. 
Central efe Cuntas.

2.— Estas inSitrucciones enfuarár 
en vigor a par^r de lá fecha de su 
publicación en ©t Úciletm Ohcial dei 
Estado. Les Gobera.hdores civiles dis
pondrán su' inmediata insp’^ejen en 
Ks •■Be efírrs Oficiales” de las res 
pecivas provincias.

Lo digo a VV. EE. para su .ono- 
cimjccito y ©?3ctcfi.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
añes. '

Madrid, 13 de- julio de 1959.— Ei 
Director General, Jefe Supremo ,de; 
Servicio, José Luis Morís.

Exornes, Srbs., Gobernadores civiles 
de las ¡provincias dé Régimen Común

1168

ililiiiiiiiüti'actiíii lie ilusUcie
EDICTO

; 1040

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Magistrado Juez de Primbra Ins 
tancia de esta ciudad' y 'su partido 
en los autos promovidos por ei Ban
co Central S. A. contra don José'- 
Díaz y Díaz, mayor de edad, i repie- 
tario y vecino de Funes (Navarra) 
■Sobra acción real del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se sacan a públi
ca y primera subasta por término cL

/ ' 1 

veiiUe duas hâbiltè lo?, bienes especial 
•mîiVe Hipo tecadles y .'que se decori oeni 
asi;

URBANA.— Casa en la ciudad de 
Oaiahotra, en el Paseo del Mercada-^ 
o de Canalejas, señalada con G nu 
mero 37, consita db des pisos v ('i fir
me con patio en medió, tiene dos 
puertas al paseo de su situación ocu
pa una superficie d'e ciento no-bnta 
y ‘Cuatro metros cuadrados y' linda 
derecha entrando casa de hered' s 
db Ceferino Moreno, izquierzda la de 
Antonio Arizmendi y esipadda camino, 
d’e las Eras o de Paietülas.

ADVERTENCIAS
1: La subasta tendrá lugar en la 

Saiia Audiencia de este Juzgado ei 
día vbintiocino de agosto proxqiio a 
las doce de la mañana.

2: El precio que sirve, de tipc\para 
ta .V’l^Vta es H Le cuatroemntas 
cincuenta mil pesetas pactado unja 
escritura de constitución de hipoteca 
no admitiCndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3: Para tomar parte en la subasta 
d'eberán des licitadores consigna? pre 

iienite en Js Baeg® del Juzgado o 
'esn ei elstablecmiiento destinade ai 
•efecto bu diez por ciento del tipo pe 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. \

4: Que ¡les autos y la certificación, 
del Regisítro a que se refiere la itgia 
cuarta del artículo 131 de la.Le/ Hi- 
p.<.ecar/a en'án ir mabnl'f?-sto en Se
cretaría, entendiéndose que todo li- 
citrd r acepta cc/no bastante la ti
tulación y que ías cargas o g-'ivá- 
hienes anteriores, sí lo ^tuviere al u'c- 
’ó'rto dai. acter, continuarán suosisien- 
tes entendiéndose que eb. rema tanto 

j 1^ acepta y qubda subrogad? la 
I responsabilidad de los mimos sin des

tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en- Logroño a diez db julio 
¡de mil novecientos cincuenta v nuc 
ve.

ElSecretario
1114 

/

HRiu iii; «mm
JJIRECGION GENERAL DE AGRI

CULTURA
1Ó43

ESTADO demostrativo de las en- 
ferrneda.dos infecto contagiosas y pa
rasitarias que han atacado a tos ani
males domésticos bn esta p.^oyincia 
durante el mes expresado.

Enfermedad agalaxia contagiosa, 

partido de Herce, Municipio Pe áan 
ta Euuaha; Esœcib caprina; invasio
nes en el mes de la fecha j5; -cura 
dos 5; quedan enfermos 10.

Fiebre aftosa, patido db Villosiada; 
' especie Bobina, enfermedades del mes 
anterior 12; curados 9; quedan en
fermos 3.

Mal rojo, Mclincs (Pipaona); Por
cina; invasiones bn el mes de la fecha 
1; quedan enfermos 1.

Logroño 10 de julio de 1959
El Inspector Veterinario Jefe de los 
Servicios Provinciates de Ganadería

1123

Delegación Provincial de 
Trabajo

Industria Sideroinelalúrgira •

1037
Del Iltmo. Sr. Diibcíor General de- 

Trabajo se recibe Circular número 
239, da lecha 8 de los corrientes, qu<'- 
copiada dice;*

“Ante las cubstiones suscitadas por 
lia aplicación de las normas conteni
das en la Circular número 238, res
pecto de la jornada eeducida de ve
rano bn la industria píderometaturgi- 
ca, y eri tanto se coordinan ias po- 
sicioneis mantenidas al efecto po- les 
mpresarios y los trabajadores.

Esta Dirección General de Traba
jo ha resuelto;

Primero.— Se suspende ja aol-'^a- 
ción de la Circular númeio 236, de 
5 de junio dé 1959, con efectos desde 
dicha íbeha de aprobación, relativa 
a la jornada reincida de verano a 
que se contrae el articulo 67 del Re
glamento NacioniOl de Trabajo en la 
Industrias iderombtalúrgiica, de 27 
d’e julio de 1946.

Segundo.— Continúan rigiendo en 
su consecuencia las normas sobre 
esta materia vigentes con anteriori
dad a la citada Circular numem 236, 
que se aplicaron en la época estival 
de 1958. ' •

Tercero.— Las cuestionbs que res- 
ipecto del particular puedan suscitar
se, habida cuenta de carácter inter
preta tivó y no definitorio, tanto db la 
Circular número 236 como dé la pre
sente, se 'decidirán por V.I. previo 
inerme en todo ' caso del Sindicato 
dbl Metal”.

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 15 de julio de 1959
El ÍJelegado de Trabajo

' 1168
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- ANDNCIOS OFICIALES
V —------

EDICTO 
- - 1036

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Vüla-nédiana.

Hace Saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma- ' 
do oara abastecimiento de aguas a ( 
la Villa, queda expuesto al público j 
dicho documento en la Secretaría . 
municipal por término de 15 días, i

Durante d cho plazo podrán pre- i 
sentarse en este Ayuntamiento pa- ) 
ra ante la Delegación de Hacienda ! 
per los habitante' de este término [ 
municipal y demás entidades enu- i 
mer^’das en el art. 683 .de la Ley | 
de Régimen Local, las reclamación i 
nes que crean convenie.nte por los 
motivos expresados én el art. 696 | 
del citado Cuerpo Legal. í

Y para general conocimiento se i 
maTida publicar el presente, a los ! 
efectos del ait. 698 déla referida ¡ 
Lpy, I

Villame-li.'ana, 11 de ,'u’io de 1959 i 
El Alcalde, !

EDICTO K i
1005 ¡

D.Mateo de Miguel Hernández, j 
'^Alcalde Presidente del Ayunta- j 
miento de Ailtol (Logroño) í

Hago Saber: Que tramitados * 
qu*^ han sido los expedientes de j

Liquidación del Presupuesto Mu- ' 
nicipal de 1958. j
- Suplemento de Crédito al Presu- j 
puesto de 1959. )

Quedan los mismos expuestos al ’

público en la Secretaría de e^te 
Ayuniamiento por el piuzo iie quin- 
ce días durante ei cual podrá tor- 
mularse contra los mismos las re- 
clan,aciones a que hubiere lugar.

Auiol, 4 de juno de 1959. ■
ti Alcalde, ;

" \ 1075 ¡1
EDICTO '

1053 i
A los efectos del articulo 30 at*! vi- j 

gente reglamento de Haciendas Lo- 
cales de 4 de agosto de i 952 qu'adan ) 
expuestos ai público el expediente I 
sobre la impo&icíón de. Coiutribuclo I 
inbs Edpeciaies del ncr emento de valor | 
d'e las Obras de Abastecimiento de : 
aguas alcantarillado y distribución j 

• de aguas a domicilio en la Secretaria j 
municipal por el término que señala* ■ 
dicho articulo. •

Alberite a 14 de julio de 1959 j 
El Alcalde

1125

■ ■ ANUNCIO
1060

Don Silviano Certaza Pérez, Alcai
de ^residbnte' del Ayuntamiento de 
Villarta Quintana

Hago saber: Que én cum,plimien-■ 
to de lo diispuesto en el articulo 790 
número 2, del vigente Texto Refun
dido de la Ley de Régimen Local, sí? 
hallan expuestas al público en este 
Ayuntamtento la Cuenta de Presu- 
puesto extraordinario formado para i 
el encauzamiento del arroyo de la ! 
Glorieta e instaJaciión del teléfono en ' 
esta locáSJSad, sus- justificantes y -ai ' 
dictamen de la Comisión por quinde ¡ 
días, durante cuyo plazo y ocho días j 
más, se admitirán los reparos y ob- j

servaciones que puedan formulai'se 
por escrito.

Villarta Quintana 14 ju.io 1959 '
•Æ1 Presidente de la Corporación

¡Silvano Cortaza
1139

EDICTO
1062

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza Fiscal de Derectacs y 
Tasas sobre Prestes Palomilla etc. y 
otros análogos que s’j establezcan o 
vuelen sobre la Via Pública queda 
expuesta al público per plazo de quim 
ce días en este Ayyuntatniunto pu 
diendo ser examinada durante las ho 
ras die oficina y presentar les pertes 
intbrsadas las reclamaciones, que es
timen convenientes ante e;l lima. Sr, 
Delegado de Hacienda por pondúcto 
de este Ayuntamiento de acuerdo con 

artículo 722 y 723 de la Ley de 
Régimen Local.

Sajazarra 14 de julio de 1959 
El Alcalde

EDICTO

1137

Aprobado por este Ayuntaraiento 
expediente comprensivo de dbs nue
vas Ordenanzas ñscaj.s que nan de 
■regir en el ejercicio de 1960 y suce
sivos queda el misimo expuesto al 
público en la Secretaría Municipi,a! 
ipor térmiho de quince días con sus 
correspondientes tarifas a efecte.s de 
■reclamaciones ssi a ellas hubiete lu
gar.

Herde 20 de julio de 1959
El Alcalde

1153,

Red ilp los fpprocapriles Españolps
AVISÓ AL PUBLICO ,o3i

Esta Red Nacional, en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre el particulnr, tiene el honor de po
ser en conocimiento del público que, a partir del 8 de agosto próximo, será suprimida la guardería en los pa
nos a nivel que se detallan en el cuadro siguiente:

\ LINEA DE CASTEJON A BILBAO

4098

Situación
Kilométrica

Denominación de la Servidumbre Provincia Ayuntamiento
*

Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Señales 
estableci

das

72| 745 
1391938

Camino de Varea
Camino de Cascajo

Log.-oño 
Burgos

Logroño
Miranda de E

Logroño y Varea 
Miranda de Ebro

Tipo A
Tipo A
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